
  

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., uno (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ejecutivo: 2020-00880 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

Demandada: Sandy Paola Cárdenas Méndez. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. 

P., se inadmite la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

inconsistencias: 

 

1) Informe dónde reposa la primera copia de la Escritura 

Pública de hipoteca n.° 146 del 30 de enero de 2012, toda vez que 

la demanda y sus anexos se allegaron de forma virtual (art. 245 

ibid.). 

 

2) Allegue el plan de amortización de la obligación, 

comoquiera que, de conformidad con la escritura pública, dicho 

documento «hace parte integral de es[e] contrato de mutuo».  

 

Notifíquese, 

 

 

Artemidoro Gualteros Miranda  

Juez  
JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C, 2 de febrero de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación en estado 

electrónico n.º 011, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Didc 
 

Firmado Por:

 

 

ARTEMIDORO  GUALTEROS MIRANDA 

JUEZ 
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